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MlNISTERIO DE TRAB·AJO 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el recurso contencioso - administrativo inter,puesto 
contra este D'epartamento por don Patricio 1-&pez 
I zquierdo. ' 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 19 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Patricio López Izquierdo, 

Este Ministe:rio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«F!bllamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
la representación de don Patricio López Izquier9.o, debemos de
clarar como declaramos válida y subsistente, por ser conforme 
a derecho, la Resolución recurrida, dictada por la Dir.ección 
General de Ordenación ' del Trabajo el once de diciembre de mn 
novecientos sesenta y cuatro, si bien con la prevención de' que 
dicho !recIamente tiene derecho a cobrar de la Empresa aCJ.uella 
diferencia de sueldo ' entre 'su . categoría profesional y la que 
viene desempeñando, pero sin ocupar número ni consolidar cate
goría y durante el tiempo que viniere desempeñándola, canti
dades que' podrá reclamar ante la Magistratura de Trabajo corres
pondiente; sin hacer expresa imposición de cOstas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en .el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-'
Pdero ·F . Valladares.-Luis BermÚdez.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento · y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 27 de septietpbre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. · 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 28 de septiembre .de 1967 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Fundición Bolueta,. 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Fundición Bolueta, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso interpuesto por «Fundición Bolueta, S. A.», 
contra la Orden del Ministerio de Trabajo de quince de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, que mejora las pensiones 
del Seguro General de Vejez e Invalidez y del Mutualismo La
boral; sin imposiCión de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla

. tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos:-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 28 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, ' 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)>>. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S.A. (CAMPSA)>>, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
CurllO contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Com. 

pañía Arrendataria del-Monopolio de Petróleos, S: A. (CAMPSA)>>, 
contra ' la Resolución de treinta de ' octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro de la Dirección General de Ordenación del 
TrabajO, denegatoria de alzada de acuerdo de veintiuno de ju
lio anterior de la Delegación Provincial de · Trabajo de Alicante, 
que asignó al productor al servicio de la -CAMPSA Antonio 
Gómez Ferrándiz la categoría. de Oficial ·segundó· tornero ' a 
partir de treinta de octubre de mil novecientos sesenta · y , tres, 
declaramos que la expresada Resolución recurtidaes conforme' 
a derecho y por ello ··válida y subsistente, 'y absolvemos 'a.1a, Ad~: 
miniStración Pública de la demanda; sin hacer impoSición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el '«Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la ilColección Legislati
va», lo pronunciamos,mandamos y ,firmamos.---Ambrosio ·López. 
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-LuÍl!·'Berm.údez,-José Samuel 
Roberes.--Rubricados.» . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yo efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario. 

A. Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subse.cretario · de este Departamento. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1~7 por la que se 
dispone el cumplimientq de la sep.tencia recaídae1l 
el recurro contencioso, - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por ,«Sociedad Metalúr, 
gica Duro-Felguera" S. A .». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en·U de may~ 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con· 
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro-Fe}, 

, guera, S. A.», . 
Este Ministerio ha tenido ' ~ bien disponer que se Cumpla la 

citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 aue 
sigue: 

. «Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
«S. A. Metalúrgica Duro Felguera» contra la Orden del Min1ste

: rio de Trabajo de veintinueve de ~bril de mil novecientos se
; senta y cuatro, referente al abono de promedio semestral por 
; premios y primas a los productores Rúfino Antuña Antufia, José 
. Manuel López Menéndez y David Villa González, debemos de
clarar y declaramos la validez en derecho de la Orden impugna
da y absolvemos a la Administración de la. demanda; sin impo

, sición de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que se pu,blicará en el «Bo~ 

letín Oficial del ES.tado» .e insertará en la «Colección 'Legisla
. tiv:a», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio. LÓ
' pez.-José Ari~s.-José Márí¡¡. Cordero.-Miguel Cruz.-EnriauE. 

Aniat.-Rubricados.» .. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gua!rde a V. l . 
Madrid, 28 de Eieptiembre de 1967.-P: D., el Subsecreta.rio, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 de septiembre de 191i7 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el 7'Ccurso contencioso ~ administrativo interpuesto 
contra este Departamento Por don josé Mam:ano 
Toledano. 

Ilmo. Sr.: H!¡I.biendo recaido resolución firme en 11 de mayo 
de 1967 en el recurso contencioso-adininistrp.tivo intel'lPuestocon
tra este Departamento por don José Manza~o Toledano, 

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que. se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que . 
sigue: 

«Fallarmos:. Qile estimando el recurso interpuesto por don José : 
Manzano Toledano contra la Orden de1 Ministerip de TIab!¡l.jo 
de nueve de junio de mil novecien~os sesenta y. cuatro 'sóbre 
su clasificación profesional al servicio de la «Compañía Hispano 
Marroquí de Gas y Electricidad, S. A.», de Melilla, debemos 
declarar y declaramos la nulidad en derecho de dicha Orden y 
de las actuaciones del expediente en qUe recayó, a partir de la 
Resolución dictada el cinco de noviembre de mil novecintos 
sesenta .y tres por la Dirección General de Ordenación de Tra
bajo, que por haber sido agotada la vía administrativa deberá ser 
notificada, conforme al articulo setenta y nueve de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, a la ci
tada Comparua, a los efectos de su eventual impugnación juris-
diccional; sin imposición de costas. ' . 

Así por este. nuestra sentencia, que se publicará en el ·«B01e
tfn 'ondal del Estado. e insertará en la «Colección Legislativa», 


